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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de padá semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
zatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
dam-V pueblos de la misma provincia./Lej/ de 3 de Noviem- 
lírtde 1857. , •
' Lasleyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han’de remitir por todas las 
auteridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Khril y ^ de Agosto de 1839.)

SECCIONES EN QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decreto.s. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Even os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. .

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la' corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .®' Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universi lád. iJueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. ' ' '

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero’de Uacienda pública, Administrador 
•le Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias delà Administración económica provincial.i*. ú-

. 5.’ Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien: procedan.

PRIMERA SECCION.

PACTE.OFICIAL ÜE LA GACETA.

Presidencia del consejo de ministros.
--------- -«.^5»BÓ©®SW"*—-------

S.M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en el real sitio 
de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 10 de Julio de 1805.

fQaeeta del dia 6 de MioJ
Ministerio de Fomento.

DOÑA ISABEL II.
Por la gracia de Dios y la Cons

titución de là Monarquía española 
Iteina de las Españas. A todos los 
que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Corteó lían de
cretado y Nos sancionado lo si- 
.guiente:

Artículo único. Se otorga al 
Marqués de Perales, D. Adolfo Bayo 
.y D. Juan Bell, salvo el derecho de 
V''úpiedad y sin perjuicio de tercero, 
^a concesión de los canales de riego 
^® tos rios Esla y Henares con las 
sismas condiciones con que fueron 
hechas las concesiones de estos dos 
canales por Reales decretos de 5 de 
Abril de 1859 y 28 de Enero do 

-1863.
Por tanto:’
híandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de- 
^Rs Autoridades, asi civiles como 

,militares y eclesiásticas, de cual
quiera eláse y dignidad, que guar- 
toy hagan guardar, cumplir y eje

cutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en San Ildefonso á 4 de Ju
lio de 1865.—YO LA REINA.—El 
Ministro de Fomento, Antonio Agui
lar y Correa.

DOÑA ISABEL II.
Por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española 
Reina de las' Españas. A todos 
los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Para honrar y per
petuar la memoria de D. Gaspar 
Melchor de Jovellanos se levantará 
una estatua semicolosal de bronce 
en el punto de la villa de Gijón que 
el Gobierno’de’S. M. considere más 
conveniente. La Real Academia 
Española determinará la inscripción 
que haya de ponerse en este monu
mento.

Art. 2.® El Instituto de Gijón se 
denominará en lo sucesivo de Jove
llanos.

Art. 3.® El Gobierno do S. M. 
establecerá en el Instituto dé Jove
llanos las enseñanzas que según los 
progreses de la época presente cor
respondan mejor á larealizacion del 
pensamiento del fundador, oyendo 
al Real Consejó de Instrucción pú
blica.

Art. 4.® El Ministro de Fomento 
incluirá en el presupuesto general 
del Estado las cantidad es necesarias 
para la ejecución y cumplimiento 
de là presente ley.

Por tanto:
Mandamos A todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoriaades, así civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cual

quiera clase y dignidad, que guar-- 
den y hagan guardár, cumplir y; 
ejecutar la presente ley en todas; 
sus partes.

Dado en San Ildefonso á4 de Ju-: 
lio de 1865.—YO LA REINA.—EL 
Ministro deFomento, Antonio Agui-i 
lar y Correa. J

DOÑA ISABEL II. '
Por la gracia de Dios y la Cons- j 

titucion de la Monarquía española: 
Reina de las Españas, A todos los 
que la presente vieren .y entendie
ren, sabed: que las Córtes han de
cretado y Nos sancionado lo si
guiente: '

Artículo 1.® Se autoriza á la 
Compañía de los caminos de hierro 
del Norte de España para que pue
dan ampliar la emisión de obliga
ciones que permiten las leyes de 11’ 
de Julio de 1856, igual fecha de 
1860 y 29 de Enero de 1862 hasta 
la suma de 330 millones’ de reales 
nominates con interés de 3 por 100 
que necesita para terminar su obje 
to social.

Alt 2.® La Compañía podra emi
tir desde luego tina sumá de obli
gaciones por valor de 130 millones 
nominales; pero no procederá á la 
emisión de las demás miéutras los 
productos líquidos de su explotación 
no excedan de la cantidad de 44. 
500.000 rs. Cuando este caso llegue, 
el Gobierno podrá facultaría para 
hacer nuevas emisiones hasta el 
completo de la autorización mencio
nada en el artículo ''precedente en 
la proporción del aumento verihea- 
do, y de modo que el importe de 
los intereses y amortiza'cion se ha
llen siempre garantidos por el pro
ducto líquido ya conocido dé'ia ex
plotación.

Portante:
Mándamós á todos los Tribunales, 

'Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guar- 

.den y' hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en San Ildefonso á 4 de Ju
lio de 1865:— YO EARÍIIÑA.—Ei 
Ministro de Fomento,' Antonio Agui
lar y Correa. •

Ministerio de Gracia y Jnsticia.
Dirección general del Registro de 

la propiedad.—Sección 2.‘
He dado cuentaálaReina(Q D. G.) 

del expediente instruido en esa Direc
ción general sobre que se conceda 
un nuevo plazo á los Registradores 
de la Propiedad para ultimár los ín
dices cuya formación les está enco
mendada; y en vista de los informes 
emitidos por los Regentes de las 
Audiencias, en cumplimiento de la 
circular de ese centro directivo de 
31 de Mayo, de los cuales resulta 
que no han desaparecido todavía 
las razones que motivaron la Real 
órden de 19 de Febrero de 1864, 
S. M. se ha servido prorogar hasta 
el dia 30 de Junio de 1866 el plazo 
concedido por dicha Real órden para 
la terminación de los expresados 
índices.

De Real órdenlo digo á V. S. para 
su conocimiento y '^ efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. \

Madrid 30 de Junio de 1865.— 
Calderón y Collantes.—-Señor Sub
director del Registro de la Propie
dad. ’
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MínisUrio de la Gnerra. '

CIRCULAR Núm, 4.
Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 

ha tenido a bien derogar la Real 
órden de 24 de Abril último, dispo
niendo en su consecuencia que se 
cursen á este Ministerio las instan
cias que promuevan los Jefes y Ofi
ciales del ejército en solicitud de 
licencias para atender á sus asuntos 
particulares.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid 27 de Junio de 1865.— 
0‘DonnelL

CIRCULÁR.—7VíZ?7¿. 12.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dijo non fecha 20 del corrien
te al Director general de Caballería 
lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), con pre
sencia de lo informado por la Sec
ción de Guerra y Marina del Conse
jo de Estado en 23 de Mayo último 
acerca de la instancia promovida 
por D. Laureano de Zabala y Eguía, 
se ha dignado concederle la revali
dación del empleo de Comandante 
de Caballería que obtuvo en las 
filas carlistas, pero solo para los 
efectos de retiro, que deberá desde 
luego obtener con arreglo á lo que 
por sus años de servicio le corres
ponda. Al propio tiempo, y habien
do trascurrido con exceso los plazos 
marcados para esta clase de recla
maciones, S. M., de acuerdo con lo 
propuesto por la referida sección de 
Guerra y Marina, ha tenido á bien 
declarar en su fuerza y vigor la Real 
Órden de 10 de Febrero de 1849, 
debiendo quedar sin curso cuantas 
instancias tengan por objeto solici
tar revalidación bajo cualquier con
cepto que sea de los empleos obte
nidos en el ejército de D. Cárlos.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años.

Madrid 22 de Junio de 1865_El 
Subsecretario, Francisco de Uztáriz.

SECCION SEGUNDA.

Núm. 1,273.
GOBIERNO DE LA PROViNCIA.

SECCION DE ESTADÍSTICA,

Censo de la ffanaderia.
Los Alcaldes de los pueblos ano

tados á continuación, no han remi
tido todavía á, este Gobierno de pro
vincia el pedido de las cédulas que 
son necesarias en cada distrito mu
nicipal para la ejecución del censo 

de la ganadería, sin embargo de las 
repetidas excitaciones publicadas en 
el Boletín oficial. Recuerdo, pues, 
por última vez el cumplimiento de 
este servicio, en la inteligencia que 
de no ejecutarlo á vuelta de correo, 
exigiré á los Alcaldes que están en 
descubierto la responsabilidad de
bida.

Valladolid 6 de Julio de 1865.— 
El Gobernador Accidental, Eugenio 
Rubí.

A juntamientos.
Fuente el Sol.
Lomo viejo.
Rodilana.
Rueda.
San Vicente del Palacio.
Serrada.
Velascálvaro.
Villanueva de las Torres.
Villaverde.
Medina de Rioseco.
Palacios de Campos. 
Pozuelo de la órden.
Santa Eufemia.
Valverde de Campos.
Villaespér. .
Villagarcía de Campos. 
Villamuriel de Campos.
Mota del Marqués.
San Cebrian de Mazote.
San Pedro de Latarce.
Urueña.
Fresno el Viejo.
Sieteiglesias.
Villafranca De Duero. 
Alcazarén.
Aldea de San Miguel.
Boecillo.
Cogeces de Iscar.
Fuente Olmedo.
Iscar.
Llano de Olmedo.
Matapozuelos.
Mojados. 4
Parrilla (La).
Pedraja del Portillo (La).
Puras.
San Miguel del Arroyo.
Viana de Cega.
Zarza (La). 
Bocos. '
Cogeces del Monte.
Curiel.
Manzanillo.
Olmos de Peñafiel.
Peñafiel.
Quintanilla de arriba.
San Llorente.
Santibañez de Valcorba.
Torre de Peñafiel. 
Torrescárcela. 
Bamba.
Berceruelo.
Castrodeza.
San Roman de la Hornija. 
Tordesillas. 
Velilla. 
Villalar. 
Canillas. 
Cigales. 
Córcos.
Olmos de Esgueva.

Villanueva de los infantes.-
Villarmentero.
Villavaquerin.
Arroyo.
Ciguñuela.
Laguna de Duero.
Puente-Duero.
Renedo.
Traspinedo.
Tudela de Duero.
Villabañez.
Villanubla.
Zaratan.
Barcial de la Loma. 
Becilla de Valderaduey.
Bolaños de Campos.
Castrobol.
Cuenca de Campos, 
Fontihoyuelos.
Herrín de campos.
Mayorga.
Melgar de abajo.
Union (La).
Urones de Castroponce..
Valdunquillo.
Viílabarúz de Campos.
Villacarralón.
Villalba de la Loma.
Villalón de Campos.

SECCION TEKCEKA.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELA

MOTA DEL MARQUÉS.

PROVINCIA DE VALLVDOLID.

EXTRACTO de las inscripciones de
fectuosas que existen en este re
gistro, perteneciente á los pueblos 
que á continuación se espresan, 
á fin de que los interesados pue
dan presentarse á rectificarlos en 
la forma que previenen los artí
culos 21 y 22 del Reglamento 
para la egecucion de la ley hipo
tecaría, y de nó hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

(CONTINUACION.)

Año de 1843.
Don Andrés González, compró á 

Salvador Murcia, ún herreña! de 
una fanega; no consta su situación.

Benito Montero, compró á Fer
nando Rodríguez, una tierra á los 
Corrales; no consta su cabida.

Miguel Perez, compró á José Car- 
mona, una tierra á las viñas; no es- 
presa su cabida.

Año de 1844.
D. Andrés González y D. Esteban 

Perez, compraron á la Nación, una 
heredad de tierras, compuesta de 
quince pedazos; no consta su situa
ción y linderos.

D. Manuel Perez, compró á la 
Nación/ una heredad de tierras, 
compuesta de diez y seis pedazos; 
no constan linderos.

Miguel Montero, compró á Juan 
Vergara y otros, una casa; no cons
tan linderos.

Año de 1845.
D. Manuel García, compró á la Na

ción una heredad de tierras, com
puesta de dos pedazos que hacen 
trece fanegas y ciento ochenta y dos 
estadales, no constan linderos.

Salvador Murcia, compró á Anto- 
nio Rio, un corral y una cuadra; no 
constan linderos.

Año de 1846.
p. Andrés Gonzalez, compró á Eu 

sehio Gonzalez un Prado; no consta 
su situación y linderos.

Rafael Vergara, compró á Anto
nio y Damian Vergara y otros, una 
casa; no espresa su situación.

José Martin, compró á Joaquín 
Moya, una casa; no consta su situa 
don,

Año de 1847.
Agapito Vergara, heredó de sus 

padres once tierras;,no constan s 
linderos.. ®

Elena Vergara, heredó de sus pa. 
ares, siete tierras; no constan sus 
linderos.

Felipe Cabezón, compró á Andrés 
Carmona, unatierra rotura; no coas- 
ta su situación.

Lorenza Rodríguez, heredó desu 
mando Lesmes Alonso, seis fincas- 
no constan linderos. ' 

Agapito Vergara, heredó de 
padres, la mitad de 
constan linderos.

sus ■
una casa; no

Elena Vergara, heredó de suspa. 
dres, otra mitad de casa; no expresa 
linderos.

Año de 1848.
Agustín García, heredó de suma- 

pe cuatro fincas; no constan lin
deros.

D. Primo Guerra, adquirió por 
permpa con Antonio Martin y otros, 
unatierra; no constan linderos.

Diego moreno, compró á D. Joa
quín Alvarez, unatierra; no expresa 
su situación.

Año de 1849.
Angel Alonso y Angel Rodríguez, 

compraron á Juan Antonio Gañan, 
una tierra; no consta su situación.

Los mismos, compraron al pro
pio Juan Antonio Gañan, otra tierra; 
no expresa su situación.

Doña Jacoba Rodríguez, heredó 
de su marido D. Gerónimo Villar, 
tres tierras; no constan linderos.

D. Isidoro Viilar, heredó de su pa
dre una tiei ra, al sendero del lomo de 
San Martin; no expresa la cabida.

Manuel Gonzalez, compró á Pedro 
Moreno una casa; no constan linde
ros.

Francisco Perez, compró á D. Ju
lián Gonzalez, como tutor do Isidro 
García, una casa; no consta su si
tuación.

Año de 1850.
Leoncio González, compró á Pau

lino Villar una tierra; no expresa 
linderos.

Antonio Gutiérrez, heredó 4® ^^
MCD 2022-L5



prima Gertrudis mitad de una tierra 
no consta su cabida.

D. Andres Gonzalez y otros,¡com 
¡j praron al Exorno. Sr, D. Tomás d< 
g Villanueva siete quiñones y medi( 

de tierra; no consta su situación 
cabida y linderos .

j Isabel Martin, heredó de su abue
la Teresa Gonzalez doce tierras; nc 
expresa linderos.

Pablo Martin, heredó de su abue- 
■ i la Teresa Gonzalez trece tierras; no 

¡íconstan linderos.
Teresa Martin, heredó de suabue- 

la Teresa Gonzalez seis tierras; no 
expresa linderos.

María Rosa,Rico, compró á la Na
ción una tierra de cuatro fanegas, 
no consta su situación.

Jacinto del Teso, heredó de su 
hermano Angel dos prados; no ex- 

? presa su situación.

^^o<?el851.

Joaquin Alcalde, compró áD. An- 
? tomo García y otros un censo; im

puesto sobre fincas que no se des- 
■ lindan.

Teresa Alonso, heredó de Sebas-
: tian Alonso una tierra, á las Carre- 
i teras;no expresa su cabida.

Catalina Carbajosa, heredó de su

; J distrito MUNICIPAL DE..VALLADOLID ^^^

’ MRS DB MAtO D« 1885.

CAK^ c^g^o. ------------ -------- ------------------- —----------------------------
—- mS, CGÜitS. TOTALES

, ''^tS^:0?TeKú'^T«“ ®“'^®^ P’^pel y me-

_ contri¿ucion¿s y el20 por -loó: ’ , ’®-®83'®í® «

1'1 Í?®“ de montes con igual deducción Relación Óñm í ' * ' ^éaselan.-S.)
3., Rerndeimpuestosesteblecidos. Rela¿ion n“¿ 4 89
L Idem de Beneficencia. Relación núm 5 ’ ' ' - ’ 91
fi ’ Íd®“ Í® instrucción pública. Relación núm .......................... 8®’®^ 94
7 * J corrección pública. Relación núm 6’ ’ ’ * * * ’ . ” /s’® extraordinarios. Relación núm. 7.' ’ /

Idem de resultas de presupuestos anteriores. Relación núm’. ’ ’ ^^^ ’ 1

a saber-. }
1 recargo áda contribución territorial. Relaciónnúm » Í
?ní «Vf ® *® “Íy de.comercio. Relación S 1 1

) ° arbitrios sobre las especies determinadas de con- 1

L ® r • I^®laeion num. 8. . . 1
/ °númX 9? ®® construcción, ¿elaciot ’ 148.850 24 )

, Por idem sobre otros objetos. Relación núm.^’^^^ ^^ R

Total cargo rs. vn10.889,200 78

À^t'lGüloS» T^AnPA
PERSONAT TiT à -madre cinco tierras; no constan sus 

■ linderos..
Leona Murcia, heredó de su ma

dre cuatro tierras; no constan lin- 
■ deros.

Juan Murcia heredó de su madre 
cuatro tierras; no constan linderos, 

' Lorenzo Mateo y Petra Rico, he
redaron de su madre María Garita 
tres tierras; no expresan linderos.-

Isaias Rico, heredó de su madre 
María García una tierra, á los Cor
rales; no constan linderos.

D. José Segoviacompró á Manuel 
Benito Monroy y otros, ocho fincas; 
no expresa linderos.

Alonso Carbajosa, heredó de su 
madre cinco fincas urbanas; no cons
tan linderos.

Francisco Carbajosa, heredó de su 
madre cuatro fincas urbanas; no 
constan linderos.

Ana Carbajosa, heredó de suma- 
7® una parte de corral y pajar; no , 
Apresa linderos. '

benita Gonzalez, heredó de su 
marido Juan. Fernandez una casa;

® constan linderos.
Juan Murcia, heredó de su madre 

í ^a de una casa y mitad de un- 
no constan linderos.

Leona Murcia, heredó-de su ma- 
uii ad de una casa y mitad de 

- Alar,• no expresa linderos.
^uña Petra Rico, 

Josefa Fernandez y 
s untad de uña casa; no constan 

‘Iberos.
saias Rico, heredó de María G:ar- 
^ua casa; no constan linderos.

^®drigaez heredó de su 
Oni’° ^?®^®® Alonso un pajar; no 

an inderos. ('i^e continaardy

s __ MATERIAL. TOTAL.

^^T'^bulo !.•—Crastos de Aguntaniento, ^^' ^^'^^^- ^s. cénts. J¿s. cénts.

9’* ^^nempleados y profesores facultativos. 25 625
JO Material de oficmas é iínpresiones. ... ' • « i2? 25,791 »

JJúservacion y reparación de la casa consistorial.’ • ^^
Q » Idem de sus efectos y moviliario ” ^^^ ®
8. Gasfos menores de las Casas Consistoriales y repre- ’ 93 » , 93 »
Q 0 sentacion del Ayuntamiento. «

Gastos de la comisión de evaluación y repartimiento. 1,815 ^^ ^^ 1 815 ^^

Oag)ití(lo 2.°.—Tolicia de seguridad.

i% tenencias de Alcaldía y escritorio. . » 910
c'e Haberes¡de la guardia municipal y serenos. . . 17,461 * *
5. Gastos de veredas, extraordinarios y urgentes.. . « 15J -^ ^J

Cag)itulo S.°—JPolida urbana g rural.

V ^^^- ■■■■■■■■ ■ ,’ 15,983 43 15,983 43

t- A’-bclado de los paseos ¿Úblicos. . -7^» 7 334 50
0.. Mataderos. . i 50
7. Cementerios... . 1,620 «

1,047 347 75 1,394 75

Ca^zitclo 4.“—/nst^'uccion pícnica.

a’» instrucción primaria6,012 91 2 083 . 8 09.5 91
2. Material de escuelas y reparación de efectos de las ’ ’ ‘
mismas• ton ge

3. Alquileres de los edificios que ocupan las escuelas, ^’^^^ ^
obras de reparación y mejora de los mismos. . » 500 50 500 50

Capitulo 5.''—Senescencia.

1. Gastos totales del ramo, según las cuentas de cada
establecimiento.. . .5,130 32' 22 598 99 27 729 31

4. Socorio y conducción de pobres transeúntes y en- * ’

Capitulo 6.°-—Obras públicas.

1/ Entretenimiento de los edificios del común.. . . » 136 ,
0.^ Idem de las fuentes y cañerías.. 359 50 q q
7. ̂ . Aceras, empedrado^ y adoquinado.............................. / 11,266 06 11 266 06
o* Personal de las obras que se ejecutan por adminis-

tracion. . 3 609 « o
9. * Material de las mismas, 2217 66
12. Idem de las de los paseos públicos.............................. » ’246 50 *246 50

iSvma....^4,sn 23 78,492 95 142,869 18 '
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Articulos.

1." 
2? 
3?

1?

4/ 
9/
10.

^CONTINUA LA DATA.
PERSONAL. .

Ds. .cénts.

MATERIAL.

725. cénts.

.TOTAL •

Ds. cénts.

Duma anterior...... Q4A11 23 78,492 95 142,869 18

SaiiitA T.°—(Erección jiiHica.
801 38
361 65Personal del depósito municipal.. • 291 

>
5.10 36
36165

fetos ge^ral'eTde la carceldel partly juicial. . 1,471 4,556 87 6,027 87

, Capitulo S.°—Montes. .
1,686 -

Personal de los empleados y guardas-del ramo. . 1,686

Capitulo 9.°.—Cargas.
182 »

8,000 »Jubilaciones, pensiones y viudedades aprobadas. . 
Indemnizaciones de terrenos expropiados. _ ... • 
Gastos de litigios con la competente autorización. .

182
8,000 »

» •514-80 514 80

Capitulo 10.— Voluntarios.

Continuación de una casa para el Guarda de tos 3,649 80 3,649 80
paseos del Cementerio. . ■ - - • • • •

Capitulo l'¡^.~‘^diesultas.

Pago de las obligaciones pendientes del presupues-
168 18,856 01 19,024 01

Abono de las cantidades que quedaron sm sabsf^er 2,393 « 2,393 «
en los presupuéstoS añteriores ál del ano ultimo.

Total Data. 68,175 23 117,335 44 185,510 67

10.

RESUMEN.

. 10.889,200 78
Cargo. 185,510 67
Data. ‘ ____ L_

^æistenda10.703,690 11

. . , (Papel del Estado..
En l^ Depositaría municipal. . . -¡Metálico. : . . .

, n • \rapel del Estado..En la de la Junta de Beneficencia. J

3.873,391 26)
23,419 76)

6.698,948 36)
107,930 73)

3.896,811 02

6.806,879 09

IGUAL

. J), forma ~Mo . “7« l«;f ^00 «- 78 «^»p^ ^ J« /^«^^ ^^^^iffUi^i^^ 
/í;7:;¿; 'C;ÍC;C d 5 « A-/ C- ' ¿^^'^  ̂Asuieira-Ssa conforme-Si 

-■Vdladohd XQ^dc’- Jumo Ajedde Correaidor, Logiez de Bustamante.
De fe dé-k lección de ContadUdad. Mariano Mara.— V. Al Al catae borre^taor,

Mitm. 1,281.
Don Blas de Bringas, -Juez de pri

mera instancia del distrito de la 
Audiencia de Valladolid.
Por el presente edicto, cito, llamo 

y emplazo á Domingo Arias Gómez, 
natural de Navia de Suarna, par 
tido de Fonsagrada, contra quien' 
estoy siguiendo expediente sobre 
pago de costas, impuestas en causa 
que se le siguió por hurto, para que- 
dentro del término de ocho dias, 
desde su inserción en el Doletin 
Oficial, comparezca en la Escriba
nía del actuario 'á ser' requerido 
de pago, pues caso de no verificar- 

* lo se le declarará rebelde.
Dado en Valladolid á 7 de Julio 

de 1865.— Blas de Bringas.—Por su 
‘ piandado, Juan Gómez Salazar.

DEMOSTRACION DE LA MISMA.

A^2íW. 12,82. 
Don Tomás Maroto-Salado, Juez de 

primera instancia de esta villa de 
Arévalo y.su partido.
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Ramón Martin, ñntumd' de 
Rodilana y residente en Palacios de 
Goda, contra quién en este Juzgado 
sé sigue causa criminal, de. oficio, 
por atribuirsele el delito de hurto 
de varios efectos de la pertenencia 
de Deogracias Muñoz, vecino del ' 
referido Palacios, para qúé 'se pre
sente en dicho mi juzgado, en el 
término de treinta diás; á 'responder á 
los cargos que le resultan en dicha 
causa; que si así lo hiciere se le oirá 
y hará justicia, bajo apercibimiento 
de que no verificándolo en dicho 
término, se seguirá la causa en re-, 
beldia y los autos y diligencias fee 
notificarán en los extrados, parán
dole-el mismo perjuicio que si se hi

El expediente y pliegos de con
diciones, sobre las cuáles ha de gi
rar la subasta, se haHaián deínte 
fiesto en el acto dëî remate.

Valladolid 8 dé Julio de 1865.— 
El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

2Ví¿í?í. 1279.
CUERPO,DE INGENIEROS DE 

"""'montes.
Distrito de Valladolid.

El dia 13 de Agosto próximo, dé 
once á doce de su mañana, tendía 
lugar en pública licitación la subas
ta de 35 trozos procedentes de pinos < 
caídos por los vientos en el pinar d®l 
pueblo de Cogeces del -Monte, .cuyo- 
acto se veriñeará en las Casas Con
sistoriales, bajo la presidenciade'§u 
Alcalde Constitucional y el tipo 8e 
338 reales.

El expediente y pliego de condi
ciones bajo las cuales ha de girar 
la subasta, se hallarán de manifies
to en el acto del remate.

Valladolid 8 de Julio de 1865.- 
El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

BANCO DE VALLADOLip.^
En cumplimiento de lo que dispone 

el artículo 37 del Reglaméúto, ha 
acordado está Junta de gobierno 
convocar los accionistas á junta 
general extraordinaria, quese cele- 
brará el diasiete de Agosto próximo, 
ó las siete y media de lá ñóclie; en 
el locál del Sanco, para ocúparse 
en el nombramiento de personas que 
han de llenar las vacantes ocurridas 
en la espresada Junta de gobierno.

Los accionistas que hayan de coii- 
currir. presentarán sus indios en 
esta Secretaría con ocho dias de 
anticipación al en que se celebrala 
Junta, para proveerles de la corres
pondiente credencial.

Los que tengan voz y votopo- 
drah ser representados por apode- 

■ jado que reúna la misma circuiis-

Valladolid 6 de Julio de 1865.
—El Secretario, José Angel Rico.

PÉRDIDA.
El dia 5 del corriente desapareció 

ciesen en su persona; y para que no 
pueda alegar ignorancia, espido el 
presente.

Dado en Arévalo á 6 de Julio de 
1865 .—Tomás Maroto Salado.-Por 
su mandado, Saturnino Lopez.

2Vií7?2.. 1280.
CUERPO DE INGENIEROS DE 

MONTES.
Distrito de Valladolid.

El dia 13 de Agosto próximo, de 
once á doce de su mañana, tendrá 
lugar én las Casas Consist orialés' de 
la villa de la Nava del Rey y báj ó la 
presidencia de su ,41calde Constitu
cional, la subasta para enajenar 
1,500 tocones que existen en el pi
nar de sus propios de igual número 
de pinos procedentes de la última 
corta, bajo el tipo de 750 reales en 
que han sido tasados.

un caballo de la Na.va del Rey, cu- 
yus señas se ponen á continu ación: 

Pelo negro .morcillo, calzado.dí 
uno de sus piés, de cinco años,siet5 
cuartas y dos dedos de alzada, cabo- 
za chata y algo abultada.

La persona que sepa su paraded, 
se servirá dar aviso á D. Zacarias 
Diaz, en dicho pueblo, quien abopa' 
rá los gastos quese hayan origicaól

El 4 del corriente, se estravió¿ 
casanueva, en Navabuena, ^i^^J*^' 
ra negra, mohina, cerrada de eda 
herrada de los cuatro piés, e^m* 
da de medio adelante y matadapT 
el lado derecho.

Se ruega á los Sres. Alcaldes.
en conocíGuardia Civil, pongan 

miento del Corregidor de esta p 
vincia las noticias que obtengan^ 
se responderá de gastos.—Jó^®. 
quip Lopez Calderón.

VALLADQUO.
J:r.prenHde D. .r .M.renW' 

f^iiertad^.
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